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EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR

El SECRETARIO OE INFRAESTRUCTURA del DEPARTAMENTO OE BOLIVAR en uso de sus
competencias legales atribuidas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, y en 
especial lo dispuesto en el Decreto 05 de enero de 2018, expedido por el Señor Gobernador de Bolívar,

CONSIDERANOO:

Que en desarrollo de sus competencias legales, el DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR a través de la 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA determinó la necesidad de contratar la “ CONSTRUCCIÓN 
DEL NUEVO HOSPITAL OE MEDIANA COMPLEJIDAD EN EL MUNICIPIO DE MOMPÓS” .

Que acorde con el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, contenido en las 
Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y su Decreto Reglamentario 1510 de 2013, compilado por el Decreto 
1082 de 2015, se realizó el Estudio del Sector, ios Estudios y Documentos Previos y de costos 
encaminados a determinar la conveniencia y oportunidad de la contratación y a definir sus soportes 
técnicos, económicos, jurídicos y en tal sentido se formuló el correspondiente proyecto de Pliego de 
Condiciones.

Que conforme a los resultados de los estudios aludidos, resultó conveniente y oportuno adelantar el 
proceso cuyo objeto se ha indicado.

Que se verificó por parte del Jefe de Presupuesto la existencia de apropiación presupuestal suficiente y 
disponible en el presupuesto del OEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, para cubrir el costo máximo estimado 
de la contratación en referencia, el cual, acorde con los estudios financieros y de precios efectuados por 
esa dependencia, asciende a TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS VEINTE MILLONES SETECIENTOS 
VENTICUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS ($31.520.724.470,00) M/CTE INCLUIDO 
IVA, amparado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal anexo al expediente contractual.

Que la modalidad de selección de contratista que se determinó procedente para escoger a quien ejecute 
el objeto contractual aludido fue el de Licitación Pública, de conformidad con los artículos 24°, 25° y 30° 
de Ley 80 de 1993, en concordancia con el numeral 1o del artículo 2o y el artículo 32° de la Ley 1150 de 
2007, artículo 89° de Ley 1474 de 2011, artículos 220° y 224° del Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 
1082 de 2015, por tratarse de un bien o servicio que, por sus características, la cuantía y la destinación 
del mismo, permite que se adelante un proceso para la escogencia del contratista utilizando la regla 
general dispuesta en la Ley como es la licitación pública, para garantizar la eficiencia de la gestión 
contractual.

Que de conformidad con la normatividad antes señalada, se elaboró el Proyecto de Pliegos de 
Condiciones a que se sujetaría e! Proceso de Selección, documento que se dio a conocer a las 
veedurías ciudadanas, organismos de control y comunidad en general, mediante su difusión en el 
SECOP - Portal Único de Contratación y a través de aviso de convocatoria pública difundido por ese 
mismo medio, desde el 26 de febrero de 2018.

Que medíante Resolución No. 375 de 18 de abril de 2018, se ordenó la apertura de la Licitación 
Pública No. LIC-SI-004-2018 cuyo objeto consiste en la “ CONSTRUCCIÓN OEL NUEVO HOSPITAL 
DE MEDIANA COMPLEJIDAD EN EL MUNICIPIO OE MOMPÓS” .

Que al cierre de la Licitación Pública (02 de mayo de 2018), se presentaron ías siguientes propuestas:

PROPONENTE # 1: CONSORCIO HOSPITAL MOMPOS
No. de identificación: N/A
Integrantes- *en el caso de proponentes plurales 
(Nombre de los consorciados o integrantes y 
porcentaje de participación dentro del Consorcio 
o Unión Temporal)

SUMINISTROS PROYECTOS Y OBRAS DE 
COLOMBIA S.A.S. NIT.: 900.783.881-6 R.L.: YURI 
PAOLA MONTERROSA SEÑAR C.C.: 
1.047.423.072 50%

MIGUEL CAMILO CASTILLO C.C.: 77.193.319 20%

CM CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTOS 
S.A.S. NIT.; 830.129.957-1 R.L.: JORGE ALONSO 
MOLINA GARCÍA C.C.: 79.399.623 10%
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COINSES S.A.S. NIT.: 900.047.321-7 R.L.: GARY 
EBERTO ESPITIA C.C.: 87.11.590 20%

Representante legal o quien suscribe la carta de R.L.: YURI PAOLA MONTERROSA SEÑAR C.C.:
presentación de la propuesta: 1.047.423.072
No. de tomos: 5 SOBRE# 1: 4 SOBRE# 2: 1

Numero de Folios Original Sobre # 1: TOMO # 1: 667 TOMO # 2: DESDE 668 HASTA 726 
SIN VERIFICAR CONTIENE PLANOS

Numero de Folios Copia Sobre # 1: TOMO # 1: 667 TOMO # 2: DESDE 668 HASTA 726 
SIN VERIFICAR CONTIENE PLANOS

Asegurador -  Sociedad Fiduciaria -  Banco, 
Sociedad de Financiamiento o Corporación 
Financiera:

EQUIDAD SEGUROS

No, de la Garantía de Seriedad de la Propuesta: AA001497
Valor asegurado: $3.152.072.447
Vigencia: 30/04/2018 HASTA EL 27/09/2018
Fecha y hora de entrega: 02/05/2018 08:17 A.M.
Observaciones: N/A

Que partir del día 11 de mayo de 2018 se publicaron en el Portal www.colombiacompra.qov.co las 
evaluaciones a las propuestas presentadas, requiriéndose por parte del Comité Evaluador, ía 
subsanación en algunos aspectos habilitantes, veamos:

EVALUACIONES PRELIMINARES PUBLICADAS EL 11 DE MAYO DE 2018

EVALUACIÓN FINANCIERA PRELIMINAR:

PROPONENTE No. 1

PROPONENTE

SUMINISTROS 
PROYECTOS Y 

OBRAS DE 
COLOMBIA S.A.S

MIGUEL
CAMILO

CASTILLO

CM
CONSTRUC 
CIONES Y 

MANTENIMI 
ENTOS SAS

COINSES
SAS

CONSORCIO
HOSPITAL
MOMPOS

NIT 900783881-6 77193319
830129957-
1

900047321-
7

FOLIOS 50-56 106-129 58-89 101-104
FECHA DE 
RENOVACION 28/03/2018 28/04/2018 14/04/2018 18/04/2018
INFORMACION
FINANCIERA 31/12/2017 31/12/2017 31/12/2017 31/12/2017 31/12/2015
PARTICIPACION 50% 20% 10% 20% 100%

ACTIVO
CORRIENTE 283.451.342,00

22.214.634.512,
00

58.494.126.2
10,00

75.733.370.3
43,00

156.725.582.4
07,00

ACTIVO TOTAL 423.940.328,00
22.342.634.512,
00

59.492.187.4
34,00

129.169.475.
922,00

211.428.238.1
96,00

PASIVO
CORRIENTE 46798751 58.024.678,00

6.945.480.00
0,00

56.351.622.5
96,00

63.401.926.02
5,00

PASIVO TOTAL 46798751
3.514.814.578,0
0

6.945.480.00
0,00

107.309.855.
759,00

117.816.949.0
88.00

PATRIMONIO 377.141.577,00
18.827.819.934,
00

52.546.707.4
34,00

21.859.620.1
63,00

93.611.289.10
8,00

http://www.colombiacompra.qov.co
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UTILIDAD
OPERACIONAL 185.328.194,00 845.500.020,00

525.092.607,
00

9.768.434.57
1,00

11.324.355.39
2,00

GASTOS DE 
INTERESES 23.547,00 258.120,00

1.245.220.05
1,00

1.245.501.718
,00

[
FINANCIEROS PLIEGO

LIQUIDEZ 6,06 382,85 8,42 1,34 2,47 > 2,00
CUM
p[_|r

ENDEUDAMIENT
O 0,11 0,16 0,12 0,83 0,56 < 0,60

CUM
DJ £Z rLC

COBERTURA DE 
INTERESES 7.870,56 3.275,61

INDETERM
INADO 7,84 9,09 > 2,00

CUM
PLE

PATRIMONIO
377.141.
577,00

18,827.819
.934,00

52.546.707.
434,00

21.859.620.
163,00

93.611.289
.108,00

7.880.181.
117,50

CUM
PLE

CAPITAL DE 
TRABAJO

236.652.
591,00

22.156.609
.834,00

51.548.646.
210,00

19.381.747.
747,00

93.323.656
.382,00

15.760.362
.235,00

CÛM
PLE

ORGANIZACION ALES
------------------------------—

RENTABILIDAD SOBRE 
PATRIMONIO 0,49 0,04 0,01 0,45 0,12 > 0,03

CUM
PLE

RENTABILIDAD SOBRE 
ACTIVOS 0,44 0,04 0,01 0,08 0,05 > 0,015

CUM
PLE -

CAPACIDAD RESIDUAL

Reporto - Calcule de la Capacidad Residuai

Cálculo de la Capacidad Residual del Proponente

Pregónente S PROYECTOS Y 09RAS DE rlíGUCL C AM ItO  CASTItNSTRUCCiÜNES Y MOVIfc COI NSES SAS

Capacidad i¿ac icrb¡ 5 1.917.&9S.527 S 8.339 3S2 057 $ 28 5G6.0OÜCÜO S 135.158.865.042
Capac-^ad técnica 2Q 2U 20 20
Capacidad a ¿Ü 40 40 36
E^per.e'iOA 60 60 120 120
Saldo de C on tra :v i en Ejecución í 723.195.696 S 16.66S m

CáLuto s 2.301254 392 S 9.275 746.772 $ 55 4Q¿ 134.Ê3Î) $ 245 528.049.324

Capacidad Residual del P ro p ín e n le í 306.S1I 161,318

C ákuío de la Capacidad Residual del Proceso de Cantrataclón

de? P'cceso <¿e Ccntr&tac-ón S 31 S10.7 24 4?0

Capacidad Residuaí del Proceso de C ftnU a ta tión $ 21.013 816.313

C um plim iento de la Capacidad Residual

Fi Proponente cum ple la Capacidad Residual? Sí CUMPLE'

RESUMEN FINANCIERO:

No. PROPONENTES OBSERVACIONES 
(DOCUMENTOS 

SOLICITADOS PARA 
SUBSANAR)

iL ______ I CONSORCIO HOSPITAL 
MOMPOS

CUMPLE

EVALUACIÓN JURÍDICA PRELIMINAR:

REQUISITO FOLIO CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACIÓN

2.1.1.
CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE 02-08 X
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LA PROPUESTA

2.1.2. APODERADO - X

2.1.3.

DOCUMENTO DE 
CONSTITUCIÓN DEL 
CONSORCIO 0  UNIÓN 
TEMPORAL

010-
011 X

2.1.4

EXISTENCIA Y
REPRESENTACIÓN
LEGAL

08-15 X

SUMINISTROS 
PROYECTOS Y 
OBRAS DE COLOMBA 
SAS

016-
023 X FECHA DE EXPEDICION : 

24 ABRIL DE 2018
MIGUEL CAMILO 
CASTILLO BAUTE 047 X

CM
CONSTRUCCIONES Y 
MANTENIMIENTO SAS

025-
032 X FECHA DE EXPEDICION: 24 

DE ABRIL DE 2018

COINSES SAS
034-
45 X FECHA DE EXPEDICION: 19 

DE ABRIL DE 2018

2.1.5.

CERTIFICADO DE 
INSCRIPCIÓN EN EL 
RUP

- X

SUMINISTROS 
PROYECTOS Y 
OBRAS DE COLOMBA 
SAS

50-56 X
i

MIGUEL CAMILO 
CASTILLO BAUTE

106-
129 X

CM
CONSTRUCCIONES Y 
MANTENIMIENTO SAS

58-88 X

COINSES SAS
91-
104 X

2.1.6.

GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

131-
144 X EQUIDAD SEGUROS 

POLIZA N° AA 001497

2.1.7.

OBLIGACIONES AL 
SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y 
APORTES 
PARAFISCALES

19-21 X

SUMINISTROS 
PROYECTOS Y 
OBRAS DE COLOMBA 
SAS

147 X

MIGUEL CAMILO 
CASTILLO BAUTE

157-
170 X

CM
CONSTRUCCIONES Y 
MANTENIMIENTO SAS

140-
151 X

COINSES SAS 153-
155 X

i

2.1.8.
COMPROMISO
ANTICORRUPCIÓN

172-
173 X

2.1.9.
MULTAS Y 
SANCIONES X
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SUMINISTROS 
PROYECTOS Y 
OBRAS DE COLOMBA 
SAS

175 X

MIGUEL CAMILO 
CASTILLO BAUTE 176 X

CM
CONSTRUCCIONES Y 
MANTENIMIENTO SAS

177 X

COINSES SAS 178 X

2.1.10.

FOTOCOPIA 
DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD

27 X

SUMINISTROS 
PROYECTOS Y 
OBRAS DE COLOMBA 
SAS

23

MIGUEL CAMILO 
CASTILLO BAUTE 47 X

CM
CONSTRUCCIONES Y 
MANTENIMIENTO SAS

32 X

COINSES SAS 45 X

2.1.11.
REGISTRO ÚNICO 
TRIBUTARIO - X

SUMINISTROS 
PROYECTOS Y 
OBRAS DE COLOMBA 
SAS

181 X

MIGUEL CAMILO 
CASTILLO BAUTE 180 X

CM
CONSTRUCCIONES Y 
MANTENIMIENTO SAS

182 X

COINSES SAS 183 X

2.1.12.
CERTIFICACIÓN DEL 
REVISOR FISCAL N/A X

2.1.13.

DOCUMENTOS 
OBJETO DE 
VERIFICACIÓN POR 
PARTE DE LA 
ENTIDAD

-

2.1.14
ANTECEDENTES
FISCALES N/A VERIFICADO 2/05/2018
SUMINISTROS 
PROYECTOS Y 
OBRAS DE COLOMBA 
SAS

N/A Codigo de verificación 
;9007838816180509171651 y 
1047423072180509172134

MIGUEL CAMILO 
CASTILLO BAUTE N/A codigo de verificación 

77193319180509172401
CM
CONSTRUCCIONES Y 
MANTENIMIENTO SAS

N/A
codigo de verificación: 
830129957180509173201 y 
79399623180509173330

COINSES SAS N/A
codigo de verifcacion: 
900047321180509173507 y 
8711590180509173642

2.1.13.
ANTECEDENTES
DISCIPLINARIOS N/A

SUMINISTROS 
PROYECTOS Y 
OBRAS DE COLOMBA

N/A Certificado N° 109601284 Y 
109602584
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SAS

MIGUEL CAMILO 
CASTILLO BAUTE N/A

Certificado N° 109601934
CM
CONSTRUCCIONES Y 
MANTENIMIENTO SAS

N/A Certificado N° 109602031 y 
109602313

COINSES SAS N/A Certificado 10960265 y 
109602708

2.1.15.
ANTECEDENTES
JUDICIALES N/A

SUMINISTROS 
PROYECTOS Y 
OBRAS DE COLOMBA 
SAS

N/A

VERIFICADO 11/05/2018
MIGUEL CAMILO 
CASTILLO BAUTE N/A VERIFICADO 11/05/2018
CM
CONSTRUCCIONES Y 
MANTENIMIENTO SAS

N/A
VERIFICADO 11/05/2018

COINSES SAS N/A VERIFICADO 11/05/2018

RESUMEN JURÍDICO:

No. PROPONENTES OBSERVACIONES
1 CONSORCIO HOSPITAL 

MOMPOS
CUMPLE

EVALUACIÓN TÉCNICA PRELIMINAR:

PROPONENTE No.1

FACTORES HABILITANTES
CONSORCIO HOSPITAL 

MOMPOX ANEXOS
CUMPLE/NO CUMPLE

2.3.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE

Para el presente Proceso de Selección los 
Proponentes acreditarán experiencia a través 
de la información consignada en el certificado 
del Registro Único de Proponentes (para 
Persona Naturales y Jurídicas nacionales y 
extranjeras con domicilio en Colombia), 
relacionando en el formulario respectivo, la 
experiencia que pretendan hacer valer en el 
presente proceso, la cual debe corresponder a 
la de máximo Dos (02) contratos de obra 
terminados, cuyo objeto sea o incluya dentro 
de su alcance “ OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE 
EDIFICACIONES PARA USO 
HOSPITALARIO” y que hayan contenido la 
ejecución de:

Movimiento de tierra y/o 
excavaciones y/o cortes y/o 
relleno con material 
seleccionado

M3 31.000 CUMPLE VER ANEXO 1

Acero de refuerzo KG 122.00
0 CUMPLE VER ANEXO 1
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Piso en baldosa de granito 
pulido M2 6.000 CUMPLE

~n
VER ANEXO 1

Concreto para placa e= 0.11 
mts o su equivalente M2 6.800 CUMPLE VER ANEXO 1

Pavimento en concreto rígido 
e=0.15 mts M2 2.250 CUMPLE VER ANEXO 1

Cielo raso en sistema dry-wall M2 6.000 CUMPLE VER ANEXO 1
b) Al menos uno (1) de los Contratos debió 
ser suscrito y terminado a partir de la entrada 
en vigencia de la NRS-2010. CUMPLE

VER ANEXO 2

c) El valor ejecutado (VTE) de la suma de los 
dos (2) Contratos aportado a fecha de acta 
final debe ser mayor o igual a una (1) vez el 
presupuesto oficial expresado en SMMLV.

CUMPLE VER ANEXO 2

d) El promedio de facturación total del 
Proponente (PFMT) deberá ser mayor o igual 
al cincuenta por ciento (50%) del promedio 
oficial de facturación mensual (POFM)

CUMPLE VER ANEXO 2

e) Al menos uno (1) de los Contratos debió 
haber intervenido como mínimo 14.947,13 m2 
de construcción CUMPLE VER ANEXO 2

Para efectos de experiencia, el Proponente 
deberá acreditar que no se declaró ningún tipo 
de sanción por incumplimiento del contratista, 
ni se hizo efectiva, con posterioridad a la 
terminación de los trabajos, la Garantía de 
Estabilidad y/o calidad de los mismos. Para el 
efecto, se deberá certificar la no imposición de 
sanciones por incumplimiento del Contratista, 
ni afectación con posterioridad a la 
terminación de los trabajos de la Garantía de 
Estabilidad y/o calidad de los mismos (para 
esta última podrá ser su equivalente en el país 
de origen de la experiencia) sobre cada uno 
de los contratos aportados para la 
acreditación de ta experiencia requerida.

CUMPLE

1 Para acreditar que no se hizo efectiva, con 
posterioridad a la terminación de los trabajos, 
la Garantía de Estabilidad y/o calidad de los 
mismos, deberá aportar certificación expedida 
por la Entidad contratante o la Compañía 
Aseguradora, cuya expedición debe ser no 
mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha 
de cierre del plazo del presente proceso, la 
cual debe venir acompañada de la copia de la 
garantía única de cumplimiento.

CUMPLE

Para la acreditación de la experiencia 
requerida, además de consignarse en el 
ANEXO No. 07, FORMULARIO 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE toda la información solicitada, 
según corresponda, el Proponente deberá 
cumplir los siguientes requisitos:

CUMPLE VER ANEXO 2
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r Los Contratos aportados para efectos de 
acreditación de experiencia deben 
encontrarse clasificados en el “Clasificador de 
Bienes, Obras y Servicios de las Naciones 
Unidas” en mínimo una (1) de las siguientes 
clasificaciones, así:

“ l

Código UNSPSC Segmento CONTRAT 
O No.1

CONTRAT 
O No.2

C
u
M
P
L
E

VER ANEXO 1

72141300

Servicios de 
construcción de 
facilidades atléticas y 
recreativas

72121400

Servicios de 
construcción de 
edificios públicos 
especializado

CUMPLE CUMPLE

1 Al menos uno de los Contratos aportados 
deberá haber sido ejecutado con una Entidad 
Pública.

CUMPLE VER ANEXO 1

! En el caso de estructura plural, la 
experiencia podrá ser aportado por uno (01) o 
más de sus integrantes, sin que la 
participación de cada integrante que aporta la 
experiencia sea inferior al veinte por ciento 
(20%)

CUMPLE VER ANEXO 1

I EXPERIENCIA DEL PROPONENTE CUMPLE

2.3.2. EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO

El Proponente deberá organizar un equipo de 
trabajo integrado de forma mínima como 
sigue. Deberá diligenciar el ANEXO No. 09, 
FORMULARIO RELACIÓN DE EQUIPO DE 
TRABAJO PROPUESTO.

La relación del personal principal requerido 
deberá ser presentada por el Oferente, la cual 
deberá ser Soportada de conformidad con los 
criterios y condiciones establecidas en el 
siguiente numeral. El personal principa! 
requerido, con su perfil mínimo, es el 
relacionado a continuación:

2.6.1. DIRECTOR OE OBRA:
El profesional propuesto para este cargo 
deberá acreditar el siguiente perfil:
Ingeniero Civil o arquitecto con titulo de 
posgrado en gerencia y/o dirección y/o gestión 
y/o administración de proyectos y/u obras y/o 
construcción

CUMPLE VER ANEXO 2

Experiencia general mínima no menor que 
diez (10) años contados a partir de la 
expedición de la matricula profesional y cinco 
(5) de haber obtenido el título de posgrado

CUMPLE VER ANEXO 2
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Experiencia específica como CONTRATISTA 
0  GERENTE 0  DIRECTOR DE OBRA; 0  
DIRECTOR 0  COORDINADOR DE 
PROYECTOS en Contratos de obra cuyo 
objeto sea o incluya dentro de su alcance o 
esté relacionado con DBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN Y/O RECONSTRUCCIÓN 
Y/O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES 
PARA USO HOSPITALARIO” en un mínimo 
de tres (3) Contratos que cumplan en su 
conjunto con lo siguiente:

I ' Que al menos uno (1) se haya suscrito, 
iniciado y terminado a partir de la entrada en 
vigencia de la Normas NSR- 2010

CUMPLE VER ANEXD 2

i Que el valor de al menos uno (1) de los 
Contratos sea mayor o igual al 50% del 
presupuesto oficial expresado en SMMLV SUBSANAR

VER ANEXO 2

CONTRATO 
No.2

El certificado  
aportado folios 
542 a 570 no 
presenta 
cantidades de 
obra conforme 
se solicita en la 
página 86 del 
pliego de 
condiciones 
aspecto que 
debe ser 
subsanado.

Que la sumatoria de las duraciones sea 
mayor o igual al plazo de ejecución del 
presente proceso CUMPLE

Deberá comprometer su vinculación con una 
dedicación del veinticinco por ciento (25%), 
durante la ejecución de la obra. CUMPLE

DIRECTOR DEOBRA SUBSANAR
2.2.1. RESIDENTE DE OBRA:
El profesional propuesto para este cargo 
deberá acreditar el siguiente perfil:
Ingeniero Civil o Arquitecto CUMPLE VER ANEXD 2
Experiencia general mínima no menor que 
cinco (5) años contados a contados a partir de 
la expedición de la matricula profesional.

CUMPLE VER ANEXO 2

Experiencia específica como DIRECTOR 0  
RESIDENTE en Contratos de obra cuyo 
objeto sea o incluya dentro de su alcance o 
esté relacionado con DBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN Y/D RECONSTRUCCIÓN 
Y/O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES 
PARA USO HOSPITALARIO” en un mínimo 
de dos (2) Contratos que cumplan en su 
conjunto con lo siguiente:

CUMPLE

VER ANEXO 
No.2

I Que al menos uno (1) se haya suscrito, 
iniciado y terminado a partir de ¡a entrada en CUMPLE VER ANEXO 

No.2
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vigencia de la Normas NSR- 2010
i Que la sumatoria de las duraciones sea 

mayor o igual al 50% del plazo de ejecución 
del presente proceso CUMPLE

VER ANEXO 
No.2

Deberá comprometer su vinculación con una 
dedicación dei cien por ciento (100%), durante 
la ejecución de la obra. CUMPLE VER ANEXO 

No.2

RESIDENTE DE OBRA CUMPLE
2.2.2. PROFESIONAL AMBIENTAL
El profesional propuesto para este cargo 
deberá acreditar el siguiente perfil:

Ingeniero Civil, o arquitecto; con título de 
posgrado en el área ambiental; o Ingeniero 
sanitario y ambiental; o Ingeniero Ambiental. CUMPLE VER ANEXO 

No.2

Experiencia general mínima no menor que 
cinco (5) años contados a partir de la 
expedición de la matricula profesional y dos 
(2) años de haber obtenido el título de 
posgrado.

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

Experiencia específica como PROFESIONAL 
DEL ÁREA AMBIENTAL en Contratos de obra 
o de interventoría cuyo objeto sea o incluya 
dentro de su alcance o esté relacionado con 
“ OBRAS CIVILES” en un mínimo de dos (2) 
Contratos; y; que al menos uno (1) tenga por 
objeto “OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y/O 
RECONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE 
EDIFICACIONES PARA USO 
HOSPITALARIO" y; que la sumatoria de los 
plazos de ejecución sea mayor o igual a! 
establecido para el presente proceso (este 
plazo se tomara pleno sin afectar por la 
disponibilidad que tuvo en dicho Contrato). La 
experiencia como profesional debió darse 
posterior a la obtención del título de posgrado 
(para el caso de profesionales diferentes a 
Ingeniero ambiental o Ingeniero Sanitario y 
ambiental).

SUBSANAR

VER ANEXO 
No.2

CERTIFICADO 
No.1: El 
certificado  
aportado folios  
612 a 613 no 
presenta 
cantidades de 
obra conforme 
se solicita en la 
página 86 del 
pliego de 
condiciones 
aspecto que 
debe ser 
subsanado.

CERTIFICADO 
No.2:
El certificado  
aportado folios  
614 a 617 no 
presenta 
cantidades de 
obra conforme 
se solicita en la 
página 86 del 
pliego de 
condiciones 
aspecto que 
debe ser 
subsanado.

Deberá comprometer su vinculación con una 
dedicación del veinticinco por ciento (25%), CUMPLE VER ANEXO 

No.2
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durante la ejecución de la obra.

PROFESIONAL AMBIENTAL SUBSANAR
2.2.3. TOPÒGRAFO
El profesional propuesto para este cargo 
deberá acreditar el siguiente perfii:
Ingeniero Topógrafo, o topógrafo profesional, 
técnico o tecnologo CUMPLE VER ANEXO 

No.2

Experiencia generai mínima no menor que 
cinco (5) años contados a partir de la 
expedición de ia matricula profesional.

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

Experiencia específica como TOPÓGRAFO 
en Contratos de obra o de interventoría cuyo 
objeto sea o incluya dentro de su alcance o 
esté relacionado con "OBRAS CIVILES” en 
un mínimo de dos (2) Contratos; y; que ai 
menos uno (1) tenga por objeto OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN Y/O RECONSTRUCCIÓN 
Y/O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES 
PARA USO HOSPITALARIO

SUBSANAR

VER ANEXO 
No.2

CERTIFICADO 
No.2:
El certificado  
aportado folios  
631 a 641 no 
presenta 
cantidades de 
obra conforme 
se solicita en la 
página 86 del 
pliego de 
condiciones 
aspecto que 
debe ser 
subsanado.

Deberá comprometer su vinculación con una 
dedicación del cien por ciento (100%), durante 
ia ejecución de la obra.

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

TOPOGRAFO SUBSANAR
2.2.4. PERSONAL SISO
El Personal propuesto para este cargo deberá 
acreditar el siguiente perfil:
Profesional con título de posgrado en 
Seguridad industriai o salud ocupacionaí o 
recursos humanos o títulos similares en su 
plan de estudio, o Técnico o tecnòlogo en 
área de seguridad industrial o salud 
ocupacionaí, con licencia o tarjeta profesional 
vigente, conforme a las disposiciones legales. 
Experiencia general mínimo de cuatro (4) 
años contados a partir de aprobación dei 
pensum académico y dos (2) años de ia 
obtención del títuio de posgrado, o 
profesional, o técnico o tecnòlogo del área de 
Seguridad industrial y/o saiud ocupacionaí 
para este caso ia experiencia genera! mínimo 
de dos (2) años contados a partir de la fecha 
expedición de la matricula o licencia 
profesional o fecha de grado.

CUMPLE

VER ANEXO No.2

Experiencia específica como “profesional del 
área SISO o de recursos humanos” en un 
mínimo de dos (2) Contratos de obra o de 
interventoría y; que la sumatoria de los piazos 
de ejecución sea mayor o igual al establecido 
para el presente proceso (este plazo se

CUMPLE

VER ANEXO No.2
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tomara pleno sin afectar por ia disponibilidad 
que tuvo en dicho Contrato). La experiencia 
como profesional debió darse posterior a la 
obtención del título de posgrado (para el caso 
de los profesionales).

Deberán comprometer su vinculación con una 
dedicación del cincuenta por ciento 
(50%),durante la ejecución de la obra. CUMPLE VER ANEXO No.2

PROFESIONAL SISO CUMPLE
El Proponente debe diligenciar y presentar el 
ANEXO No. 9, FORMULARIO EXPERIENCIA 
GENERAL SOPORTADA DEL EQUIPO DE 
TRABAJO y el ANEXO No. 10, 
FORMULARIO EXPERIENCIA ESPECIFICA 
SOPORTADA DEL EQUIPO DE TRABAJO, 
en el que se indique el nivel de formación 
académico, la experiencia general y 
específica de cada uno de los profesionales 
propuestos.

CUMPLE NA

EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO SUBSANAR
RESUMEN HABILITANTES TECNICOS SUBSANAR

RESUMEN TÉCNICO:

No. PROPONENTES OBSERVACIONES
1 CONSORCIO HOSPITAL 

MOMPOS
SUBSANAR

PONDERACION DE LAS OFERTAS HABILES

CONCEPTO PUNTAJE MAXIMO

FACTOR ECONOMICO 600

FACTOR TECNICO 300

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 100

TOTAL 1000

• FACTOR TECNICO (MAX. 300 PUNTOS)

I  No. PROPONENTE FACTOR TÉCNICO
CONSORCIO HOSPITAL MOMPOS 300

• APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (MAX. 100 PUNTOS)

No. PROPONENTE r  APOYO A LA INDUSTRIA 
NACIONAL

1 CONSORCIO HOSPITAL MOMPOS 100

RESUMEN GENERAL INICIAL DE PUNTAJES:

No. PROPONENTE FACTOR
ECONÓMICO

FACTOR
TÉCNICO

APOYO A LA 
INDUSTRIA 
NACIONAL

TOTAL
PUNTAJE

1 CONSORCIO N/A 300 100 400
HOSPITAL

___
MOMPOS

.

CONSOLIDADO DE INFORME DE EVALUACION PRELIMINAR:
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N° PROPONENTE ASPECTOS
JURIDICOS

ASPECTOS
FINANCIEROS

ASPECTOS
TECNICOS

1 CONSORCIO HOSPITAL 
MOMPOS

CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE- 
SUBSANAR

Que según el cronograma adoptado en el acto de apertura los interesados y proponentes tenían fecha 
para subsanar y presentar observaciones al informe de evaluación hasta el 21 de mayo de 2018, que a 
ía fecha el CONSORCIO HOSPITAL MOMPOS allegó documentos de subsanación fueron publicados en 
el SECOP, tal y como se evidencia a continuación:

Nombre

Octi.j!’ ic:n!o Accorai

Docu'ríéí'M AcSíiOrai

Do-cu-"'';orno AdiOór'aí

Descripción

ACTA DE
AD J U OI CA Ci ON GN 
S-ORRADQR

AVISO c e  FECHA 
AUDIENCIA DE 
ADJUDICACION

EVALUACION FINAL 
MOMPOS

Tipo TsmaAo Versión

- W 569 KB

íS3 K8

333 KB

Fecha de 
Publicación 

del
Documento

ídd-mm-
aaaa)
24-05- 

20 ‘ 8 10.51 
PM

24-05- 
2018 05:53 

PM
24-05- 

2018 0549  
P \t

La Administración atendiendo lo señalado en la Ley, procedió a verificar los documentos allegados, y 

publicó informe de evaluación previo a la celebración de esta audiencia, con miras a la salvaguarda de 

los principios de contradicción y defensa. En este momento, se presenta el anexo a esta acta, las 

evaluaciones jurídicas, técnicas y financieras, publicadas en el SECOP. (anexo)

INFORME FINANCIERO ANTES DE AUDIENCIA:

PROPONENTE

SUMINISTROS 

PROYECTOS Y 

OBRAS DE 

COLOMBIA S.A.S

MIGUEL

CAMILO

CASTILLO

CM

CONSTRUC 

CIONES Y 

MANTENIMI 

ENTOS SAS

COINSES

SAS

CONSORCIO

HOSPITAL

MOMPOS

NIT 900783881-6 77193319

830129957-

1

900047321-

7

FOLIOS 50-56 106-129 58-89 101-104

FECHA DE 
RENOVACION 28/03/2018 28/04/2018 14/04/2018 18/04/2018

INFORMACION

FINANCIERA 31/12/2017 31/12/2017 31/12/2017 31/12/2017 31/12/2015

PARTICIPACION 50% 20% 10% 20% 100%

ACTIVO

CORRIENTE 283.451.342,00 22.214.634.512, 58.494.126.2 75.733.370.3 156.725.582.4
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00 10,00 43,00 07,00

ACTIVO TOTAL 423.940.328,00
22.342.634.512,

00
59.492.187.4
34,00

129.169.475.

922,00

21 1.428.238.1 

96,00

PASIVO

CORRIENTE 46798751 58.024.678,00

6.945.480.00

0,00

56.351.622.5 

96,00

63.401.926.02

5,00

PASIVO TOTAL 46798751

3.514.814.578,0

0

6.945.480.00

0,00

107.309.855.

759,00

117.816.949.0

88.00

PATRIMONIO 377.141.577,00

18.827.819.934,

00

52.546.707.4

34,00

21,859.620.1

63,00

93,611.289.10

8,00

UTILIDAD

OPERACIONAL 185.328.194,00 845.500,020,00

525.092.607,

00

9.768.434.57

1,00

11.324.355.39

2,00

GASTOS DE 

INTERESES 23.547,00 258.120,00
1.245.220,05

1,00

1.245.501.718

,00

r FINANCIEROS

i...

PLIEGO

LIQUIDEZ 6,06 382,85 8,42 1,34 2,47 > 2,00

CUM

RLE

ENDEUDAMIENT

O 0,11 0,16 0,12 0,83 0,56 < 0,60

CUM

PLE

COBERTURA DE 

INTERESES 7.870,56 3.275,61

INDETERM

INADO 7,84 9,09 > 2,00

CUM

PLE

PATRIMONIO

377.141.

577,00

18.827.819

.934,00

52.546.707.

434,00

21.859.620.

163,00

93.611.289 

.108,00

7.880,181.

117,50

CUM

PLE

CAPITAL DE 

TRABAJO

236.652.

591,00

22.156.609

.834,00

.

51.548.646.

210,00

19.381.747.

747,00

93.323.656

.382,00

15.760.362

.235,00

CUM
P Ü .í

ORGANIZACIONALES
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RENTABILIDAD

PATRIMONIO

SOBRE

0,49 0,04 0,01 0,45 0,12 > 0,03

CUM
pr F. .fvvvJUw*hw* •

RENTABILIDAD

ACTIVOS

SOBRE

0,44 0,04 0,01 0,08 0,05 > 0,015
CUM

PLE

CAPACIDAD RESIDUAL

Reporta - Cálculo de la Capacidad Residual ■lüilHHiFj
Cálculo de Id Capacidad Residual del Pcoporsentc

Propone rite S PROVECI OS Y DARAS O t UGUEL CAMILO CASTÍLLUSTRUCE IONES Y MOVIW COJN5ES &AS

C ap acidad  cr-.¡a'’- iia - .is r3 ' $ L 9L7 69S .3 2?  ^ 3 .335  9 5 2 .0 5 7  5 23  5bii.0OO.OCO 5 133 .1S 3 .S £3 .04 ¿
C apee id íd  r-Mca 20 20 20 ■’0
C ap acidad  ¡ n * r o e r á 40 4G 40
E ío e n e ^ í ia 65 6 0 120 120
Süida cíe C o n tra to s  en  E je ^ o ó n 5 7 2B 199 .69 6  S 16 6 6 5 .1 7 0

C álculo

C ap ac id ad  R esidu a l d e l P r o p o n e r te

C áítu ío  d e  la C ap ac id ad  R es id u a l d e l  P ro ceso  d e  C o n tra ta c ió n
P re su p u e s to  e s tim ad o  de- P ro ceso  d e  C on tra tac ión  

C ap ac id ad  R esidu a l d e l P ro c e so  d e  C o n tra ta c ió n  

C ufnp tim iefifa  d e  la C ap a c id a d  R es id u a l
Fl P ro p o n e n te  cu m p le  la C ap ac id ad  R esid u a l?

5 2.501 234 352 6 

5 306 .11 1 ,1 61 ,3 18

5 3L S20.7 2 4.A7Q 
S 21.01 3 .8 16 .31 3

Sí CUMPLE

9.2 79 746 222 $ 5 1 W 1 3 4  350  $ 2A3 S23 0 45  324

RESUMEN FINANCIERO:

No. PROPONENTES OBSERVACIONES 

(DOCUMENTOS 

SOLICITADOS PARA 

SUBSANAR)

1 CONSORCIO HOSPITAL 

MOMPOS

CUMPLE

INFORME JURIDICO ANTES DE AUDIENCIA:

REQUISITO FOLIO CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACIÓN

2.1.1.

CARTA DE 

PRESENTACIÓN DE 

LA PROPUESTA

02-08 X
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| 2.1.2. APODERADO i X

2.1.3.

DOCUMENTO DE 

CONSTITUCIÓN DEL 

CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL

010- 

011
X

2.1.4

EXISTENCIA Y

REPRESENTACIÓN

LEGAL
08-15 X

SUMINISTROS 

PROYECTOS Y 

OBRAS DE COLOMBA 

SAS

016-

023
X

FECHA DE EXPEDICION : 

24 ABRIL DE 2018

MIGUEL CAMILO 

CASTILLO BAUTE
047 X

CM

CONSTRUCCIONES Y 

MANTENIMIENTO SAS

025-

032
X FECHA DE EXPEDICION: 24 

DE ABRIL DE 2018

COINSES SAS

034-

45
X

FECHA DE EXPEDICION: 19 

DE ABRIL DE 2018

2.1.5.

CERTIFICADO DE 

INSCRIPCIÓN EN EL 

RUP
- X

SUMINISTROS 

PROYECTOS Y 

OBRAS DE COLOMBA 

SAS

50-56 X

MIGUEL CAMILO 

CASTILLO BAUTE

106-

129
X

CM

CONSTRUCCIONES Y 

MANTENIMIENTO SAS

58-88 X

COINSES SAS

91-

104
X

2.1.6.
GARANTÍA DE 

SERIEDAD DE LA
131- X

EQUIDAD SEGUROS
i
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PROPUESTA 144 POLIZA N° AA 001497

2.1.7.

OBLIGACIONES AL 
SISTEMA DE 

SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y 

APORTES 

PARAFISCALES

19-21 X

SUMINISTROS 

PROYECTOS Y 

OBRAS DE COLOMBA 

SAS

147 X

MIGUEL CAMILO 

CASTILLO BAUTE

157-

170
X

CM

CONSTRUCCIONES Y 

MANTENIMIENTO SAS

140-

151
X

COINSES SAS
153-

155
X :

2.1.8.

COMPROMISO

ANTICORRUPCIÓN

172-

173
X

2.1.9.

MULTAS Y 

SANCIONES
X

SUMINISTROS 

PROYECTOS Y 

OBRAS DE COLOMBA 

SAS

175 X
l

MIGUEL CAMILO 

CASTILLO BAUTE
176 X

CM

CONSTRUCCIONES Y 

MANTENIMIENTO SAS

177 X

COINSES SAS 178 X

2.1.10.
FOTOCOPIA 

DOCUMENTO DE
27 X
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IDENTIDAD

I

SUMINISTROS 

PROYECTOS Y 
OBRAS DE COLOMBA 

SAS

23

MIGUEL CAMILO 

CASTILLO BAUTE
47 X

CM

CONSTRUCCIONES Y 
MANTENIMIENTO SAS

32 X

COINSES SAS 45 X

2.1.11.

REGISTRO ÚNICO 

TRIBUTARIO
■ X

— _ _ —

SUMINISTROS 

PROYECTOS Y 

OBRAS DE COLOMBA 

SAS

181 X

MIGUEL CAMILO 

CASTILLO BAUTE
180 X

CM

CONSTRUCCIONES Y 
MANTENIMIENTO SAS

182 X
i
íí
I

COINSES SAS 183 X

X

i

2.1.12.

CERTIFICACIÓN DEL 

REVISOR FISCAL
N/A

2.1.13.

DOCUMENTOS 

OBJETO DE 

VERIFICACIÓN POR 

PARTE DE LA 

ENTIDAD

f
¡

2.1.14
ANTECEDENTES

FISCALES
N/A

VERIFICADO 2/05/2018

SUMINISTROS 
PROYECTOS Y

N/A Codigo de verificación 

:9007838816180509171651 y



BOLÍVAR Si AVANZA
GOÜEFSNO DE RESULTADOS

RESOLUCIÓN No.

5;-'-

'I
"Por medio de la cual se adjudica un contrato derivado de la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-004-

2018”

OBRAS DE COLOMBA 

SAS

j 1047423072180509172134

MIGUEL CAMILO 

CASTILLO BAUTE
N/A

codigo de verificación 

77193319180509172401

CM

CONSTRUCCIONES Y 

' MANTENIMIENTO SAS

N/A

codigo de verificación: 

830129957180509173201 y 
79399623180509173330

COINSES SAS N/A

codigo de verifcacion: 

900047321180509173507 y 

8711590180509173642

2.1.13.
ANTECEDENTES

DISCIPLINARIOS
N/A

SUMINISTROS 

PROYECTOS Y 

OBRAS DE COLOMBA 

SAS

N/A
Certificado N° 109601284 Y 

109602584

MIGUEL CAMILO 

CASTILLO BAUTE
N/A

Certificado N° 109601934

CM

CONSTRUCCIONES Y 

MANTENIMIENTO SAS

N/A Certificado N° 109602031 y 

109602313

COINSES SAS N/A
Certificado 10960265 y 

109602708

2.1.15.

ANTECEDENTES

JUDICIALES
N/A

SUMINISTROS 

PROYECTOS Y 

OBRAS DE COLOMBA 

SAS

N/A

VERIFICADO 11/05/2018

MIGUEL CAMILO 

CASTILLO BAUTE
N/A

VERIFICADO 11/05/2018

.1

CM

CONSTRUCCIONES Y 

MANTENIMIENTO SAS

N/A

VERIFICADO 11/05/2018
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RESUMEN JURIDICO:

N/A VERIFICADO 11/05/2018

No. PROPONENTES OBSERVACIONES
1 CONSORCIO HOSPITAL 

MOMPOS
CUMPLE

____

EVALUACIÓN TÉCNICA ANTES DE AUDIENCIA:

CONSORCIO HOSPITAL
FACTORES HABILITANTES MOMPOX ANEXOS

CUMPLE/NO CUMPLE

2.3.1. EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE

Para el presente Proceso de Selección 
los Proponentes acreditarán experiencia 
a través de la información consignada 
en el certificado del Registro Único de 
Proponentes (para Persona Naturales y
Jurídicas nacionales y extranjeras con 
domicilio en Colombia), relacionando en 
el formulario respectivo, la experiencia 
que pretendan hacer valer en el 
presente proceso, la cual debe 
corresponder a la de máximo Dos (02) 
contratos de obra terminados, cuyo 
objeto sea o incluya dentro de su 
alcance “ OBRAS DE
CONSTRUCCIÓN O
RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN 
DE EDIFICACIONES PARA USO 
HOSPITALARIO” y que hayan 
contenido la ejecución de:

, Movimiento de tierra 
y/o excavaciones y/o 

: cortes y/o relleno con 
material seleccionado

M3 31.000 CUMPLE VER ANEXO 1

Acero de refuerzo KG 122.000 CUMPLE VER ANEXO 1

Piso en baldosa de 
granito pulido M2 6.000 CUMPLE VER ANEXO 1

Concreto para placa 
e= 0.11 mts o su 
equivalente

M2 6.800 CUMPLE VER ANEXO 1

Pavimento en 
concreto rígido e=0.15 
mts

M2 2.250 CUMPLE VER ANEXO 1
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Cielo raso en sistema „  nnn , I M2 6,000 dry-wall ¡
CUMPLE VER ANEXO 1

b) Al menos uno (1) de los Contratos 
debió ser suscrito y terminado a partir 
de la entrada en vigencia de la NRS- 
2010.

CUMPLE

VER ANEXO 2

c) El valor ejecutado (VTE) de la suma 
de los dos (2) Contratos aportado a 
fecha de acta final debe ser mayor o 
igual a una (1) vez el presupuesto oficial 
expresado en SMMLV.

CUMPLE VER ANEXO 2

d) El promedio de facturación tota! del 
Proponente (PFMT) deberá ser mayor o 
igual ai cincuenta por ciento (50%) del 
promedio oficia! de facturación mensual 
(POFM)

CUMPLE VER ANEXO 2

e) Al menos uno (1) de los Contratos 
debió haber intervenido como mínimo 
14.947,13 m2 de construcción CUMPLE VER ANEXO 2

Para efectos de experiencia, el 
Proponente deberá acreditar que no se 
declaró ningún tipo de sanción por 
incumplimiento del contratista, ni se 
hizo efectiva, con posterioridad a ia 
terminación de los trabajos, la Garantía 
de Estabilidad y/o calidad de los 
mismos. Para el efecto, se deberá 
certificar la no imposición de sanciones 
por incumplimiento del Contratista, ni 
afectación con posterioridad a la 
terminación de los trabajos de la 
Garantía de Estabilidad y/o calidad de 
los mismos (para esta última podrá ser 
su equivalente en el país de origen de 
la experiencia) sobre cada uno de los 
contratos aportados para la acreditación 
de la experiencia requerida.

CUMPLE

Para acreditar que no se hizo efectiva, 
con posterioridad a la terminación de 
los trabajos, la Garantía de Estabilidad 
y/o calidad de los mismosj deberá 
aportar certificación expedida por la 
Entidad contratante o la Compañía 
Aseguradora, cuya expedición debe ser 
no mayor a treinta (30) días anteriores a 
la fecha de cierre de! plazo de! presente 
proceso, la cual debe venir 
acompañada de la copia de la garantía 
única de cumplimiento.

CUMPLE
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Para la acreditación de la experiencia 
requerida, además de consignarse en el 
ANEXO No. 07, FORMULARIO 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE toda la información 
solicitada, según corresponda, el 
Proponente deberá cumplir los 
siguientes requisitos:

CUMPLE VER ANEXO 2

' Los Contratos aportados para 
efectos de acreditación de experiencia 
deben encontrarse clasificados en el 
“Clasificador de Bienes, Obras y 
Servicios de las Naciones Unidas” en 
mínimo una (1) de las siguientes 
clasificaciones, así:

Código UNSPSC Segmento
CONTRATO
No.1

CONTRATO 
No.2

C

U

M

P

L

E

VER ANEXO 1

72141300

Servicios de 
construcción 
de facilidades 
atléticas y 
recreativas

72121400

Servicios de 
construcción 
de edificios 
públicos 
especializado

CUMPLE CUMPLE

i '"Al menos uno de los Contratos 
aportados deberá haber sido ejecutado 
con una Entidad Pública.

CUMPLE VER ANEXO 1

i En el caso de estructura plural, la 
experiencia podrá ser aportado por uno 
(01) o más de sus integrantes, sin que 
la participación de cada integrante que 
aporta la experiencia sea inferior al 
veinte por ciento (20% )

CUMPLE VER ANEXO 1

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE CUMPLE

2.3.2. EQUIPO DE TRABAJO 
PROPUESTO

El Proponente deberá organizar un 
equipo de trabajo integrado de forma 
mínima como sigue. Deberá diligenciar 
el ANEXO No. 09, FORMULARIO
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RELACIÓN DE EQUIPO DE TRABAJO 
PROPUESTO.

------ 1

La relación del personal principal 
requerido deberá ser presentada por el 
Oferente, la cual deberá ser Soportada 
de conformidad con los criterios y 
condiciones establecidas en el siguiente 
numeral. El personal principal 
requerido, con su perfil mínimo, es el 
relacionado a continuación:

2.6.1. DIRECTOR DE OBRA:

El profesional propuesto para este 
cargo deberá acreditar el siguiente 
perfil:

Ingeniero Civil o arquitecto con título de 
posgrado en gerencia y/o dirección y/o 
gestión y/o administración de proyectos 
y/u obras y/o construcción

CUMPLE VER ANEXO 2

Experiencia general mínima no menor 
que diez (10) años contados a partir de 
la expedición de la matrícula profesional 
y cinco (5) de haber obtenido el título de 
posgrado

CUMPLE VER ANEXO 2

Experiencia específica como 
CONTRATISTA 0  GERENTE 0  
DIRECTOR DE OBRA; 0  DIRECTOR 0  
COORDINADOR DE PROYECTOS en 
Contratos de obra cuyo objeto sea o 
incluya dentro de su alcance o esté 
relacionado con OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN Y/O 
RECONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES 
PARA USO HOSPITALARIO’ en un 
mínimo de tres (3) Contratos que 
cumplan en su conjunto con lo 
siguiente:

I Que al menos uno (1) se haya 
suscrito, iniciado y terminado a partir de 
la entrada en vigencia de la Normas 
NSR- 2010

CUMPLE VER ANEXO 2

Que el valor de al menos uno (1) de 
los Contratos sea mayor o igual al 50% 
del presupuesto oficial expresado en 
SMMLV SUBSANO-CUMPLE

VER ANEXO 2 

CONTRATO No.2
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El certificado aportado 
folios 542 a 570 no 
presenta cantidades de 
obra conforme se 
solicita en la página 86 
del pliego de 
condiciones aspecto que 
debe ser subsanado.

SUBSANACION:
Mediante comunicado 
recibido vía email se 
aportaron las cantidades 
de obras del contrato 
celebrado entre el 
DEPARTAMENTO DEL 
ATLANTICO y LA UNION 
TEMPORAL
HUN&DOS.( Folios 6-65 
de los documentos de 
subsanación)

Que la sumatoria de las duraciones 
sea mayor o igual al plazo de ejecución 
del presente proceso CUMPLE

Deberá comprometer su vinculación con 
una dedicación del veinticinco por 
ciento (25%), durante la ejecución de la 
obra. CUMPLE

DIRECTOR DEOBRA SUBSANO-CUMPLE

2.2.1. RESIDENTE DE OBRA:

El profesional propuesto para este 
cargo deberá acreditar el siguiente 
perfil:

Ingeniero Civil o Arquitecto CUMPLE VER ANEXO 2

Experiencia general mínima no menor 
que cinco (5) años contados a contados 
a partir de la expedición de la matricula 
profesional.

CUMPLE VER ANEXO 2

Experiencia específica como 
DIRECTOR 0  RESIDENTE en 
Contratos de obra cuyo objeto sea o 
incluya dentro de su alcance o esté 
relacionado con OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN Y/O 
RECONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES 
PARA USO HOSPITALARIO en un 
mínimo de dos (2) Contratos que 
cumplan en su conjunto con lo 
siguiente:

CUMPLE
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VER ANEXO No.2 !

' Que al menos uno (1) se haya 
suscrito, iniciado y terminado â  partir de 
la entrada en vigencia de fe: Normas 
NSR- 2010

CUMPLE
VER ANEXO No.2

Que la sumatoria de las duraciones 
sea mayor o igual al 50% del plazo de 
ejecución del presente proceso CUMPLE

VER ANEXO No.2

Deberá comprometer su vinculación con 
una dedicación del cien por ciento 
(100%), durante la ejecución de la obra. CUMPLE VER ANEXO No.2

RESIDENTE DE OBRA CUMPLE

2.2.2. PROFESIONAL AMBIENTAL

El profesional propuesto para este 
cargo deberá acreditar eí siguiente 
perfil:

Ingeniero Civil, o arquitecto; con título 
de posgrado en el área ambiental; o 
Ingeniero sanitario y ambiental; o 
Ingeniero Ambiental.

CUMPLE VER ANEXO No.2

Experiencia general mínima no menor 
que cinco (5) años contados a partir de 
la expedición de la matricula profesional 
y dos (2) años de haber obtenido el 
título de posgrado.

CUMPLE VER ANEXO No.2

Experiencia específica como 
PROFESIONAL DEL ÁREA 
AMBIENTAL en Contratos de obra o de 
interventoría cuyo objeto sea o incluya 
dentro de su alcance o esté relacionado 
con ‘‘OBRAS CIVILES” en un mínimo 
de dos (2) Contratos; y; que al menos 
uno (1) tenga por objeto “OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN Y/O 
RECONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES 
PARA USO HOSPITALARIO y; que la 
sumatoria de los plazos de ejecución 
sea mayor o igual al establecido para el 
presente proceso (este plazo se tomara

SUBSANO-CUMPLE

VER ANEXO No.2

CERTIFICADO No.1: El 
certificado aportado 
folios 612 a 613 no 
presenta cantidades de 
obra conforme se 
solicita en la página 86 
del pliego de 
condiciones aspecto que 
debe ser subsanado.
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pleno sin afectar por la disponibilidad 
que tuvo en dicho Contrato). La 
experiencia como profesional debió 
darse posterior a la obtención del titulo 
de posgrado (para el caso de 
profesionales diferentes a Ingeniero 
ambiental o Ingeniero Sanitario y 
ambiental).

SUBSANACION:

Mediante comunicado 
recibido via email se 
aportaron las cantidades 
de obras del contrato  
celebrado entre EL 
MUNICIPIO LA CEJA 
DEL TAMBO y el 
CONSORCIO VIAS DE 
ANTIOQUIA(folios 66-69 
de los documentos de 
subsanación)

CERTIFICADO No.2:

El certificado aportado 
folios 614 a 617 no 
presenta cantidades de 
obra conforme se 
solicita en la página 86 
del pliego de 
condiciones aspecto que 
debe ser subsanado.

SUBSANACION:

Mediante comunicado 
recibido vía email se 
aportaron las cantidades 
de obras del contrato 
celebrado entre LA 
GOBERNACION DEL 
CASANARE y LA UNION 
TEMPORAL OME FRIO & 
CALOR(folios 70-87 de 
los documentos de 
subsanación)

Deberá comprometer su vinculación con 
una dedicación del veinticinco por 
ciento (25%), durante la ejecución de la 
obra.

CUMPLE VER ANEXO No.2

PROFESIONAL AMBIENTAL SUBSANO-CUMPLE

2.2.3. TOPÓGRAFO

El profesional propuesto para este 
cargo deberá acreditar el siguiente



BOLÍVAR SI AVANZA
GOBERNO DE RESULTADOS > 4 4  ^ g ■; k ^ ' ;  /n igRESOLUCION No.

‘Por medio de la cual se adjudica un contrato derivado de la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-Sl-004-
2018”

perfil:

Ingeniero Topógrafo, o topógrafo 
profesional, técnico o tecnòlogo CUMPLE VER ANEXO No.2

Experiencia general mínima no menor 
que cinco (5) años contados a partir de 
la expedición de la matricula 
profesional.

CUMPLE VER ANEXO No.2

VER ANEXO No.2

CERTIFICADO No.2:

El certificado aportado 
folios 631 a 641 no 
presenta cantidades de

Experiencia específica como 
TOPÓGRAFO en Contratos de obra o 
de interventora cuyo objeto sea o 
incluya dentro de su alcance o esté 
relacionado con “OBRAS CIVILES" en 
un mínimo de dos (2) Contratos; y; que 
al menos uno (1) tenga por objeto 
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y/O 
RECONSTRUCCIÓN Y/O
AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES 
PARA USO HOSPITALARIO

SUBSANO-CUMPLE

Deberá comprometer su vinculación con 
una dedicación del cien por ciento 
(100%), durante la ejecución de la obra.

CUMPLE

obra conforme se 
solicita en la página 86 
del pliego de
condiciones aspecto que 
debe ser subsanado.

SUBSANACION:

Mediante comunicado 
recibido vía email se 
aportaron las cantidades 
de obras del contrato 
celebrado entre LA 
GOBERNACION DEL 
CESAR y CONSORCIO 
UPAR PARQUES{folios 
88-103 de los 
documentos de
subsanación)

VER ANEXO No.2

TOPOGRAFO SUBSANO-CUMPLE

2.2.4. PERSONAL SISO

El Personal propuesto para este cargo 
deberá acreditar el siguiente perfil:

Profesional con título de posgrado en 
Seguridad industrial o salud 
ocupacional o recursos humanos o 
títulos similares en su plan de estudio, o

CUMPLE
VER ANEXO No.2
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Técnico o tecnólogo en área de 
seguridad industria! o salud 
ocupacional, con licencia o tarjeta 
profesional vigente, conforme a las 
disposiciones legales.

Experiencia general mínimo de cuatro 
(4) años contados a partir de 
aprobación del pensum académico y 
dos (2) años de la obtención de! título 
de posgrado, o profesional, o técnico o 
tecnólogo de! área de Seguridad 
industria! y/o salud ocupacional para 
este caso la experiencia general mínimo 
de dos (2) años contados a partir de la 
fecha expedición de la matricula o 
licencia profesional o fecha de grado.

Experiencia específica como 
“profesional de! área SISO o de 
recursos humanos" en un mínimo de 
dos (2) Contratos de obra o de 
interventoría y; que la sumatoria de los 
plazos de ejecución sea mayor o igual 
a! establecido para el presente proceso 
(este plazo se tomara pleno sin afectar 
por la disponibilidad que tuvo en dicho 
Contrato), La experiencia como 
profesional debió darse posterior a la 
obtención de! título de posgrado (para el 
caso de los profesionales).

CUMPLE

VER ANEXO No.2

Deberán comprometer su vinculación 
con una dedicación de! cincuenta por 
ciento (50%),durante la ejecución de la 
obra.

CUMPLE VER ANEXO No.2

PROFESIONAL SISO CUMPLE

El Proponente debe diligenciar y 
presentar el ANEXO No. 9, 
FORMULARIO EXPERIENCIA

GENERAL SOPORTADA DEL 
EQUIPO DE TRABAJO y el ANEXO 
No. 10, FORMULARIO EXPERIENCIA 
ESPECIFICA SOPORTADA DEL 
EQUIPO DE TRABAJO, en el que se 
indique el nivel de formación 
académico, la experiencia general y 
específica de cada uno de los 
profesionales propuestos.

CUMPLE NA

EQUIPO DE TRABAJ DPROPUESTO SUBSANO-CUMPLE

RESUMEN HABI LITANTES SUBSANO-CUMPLE
_ _ ______
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RESUMEN TÉCNICO:

No. PROPONENTES OBSERVACIONES

1 CONSORCIO HOSPITAL 
MOMPOS

SUBSANÓ-CUMPLE

PONDERACION DE LAS OFERTAS HABILES

CONCEPTO PUNTAJE MAXIMO

FACTOR ECONÓMICO 600

FACTOR TECNICO 300

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 100

TOTAL 1000

• FACTOR TÉCNICO (MAX. 300 PUNTOS)

No. PROPONENTE FACTOR TÉCNICO

1 CONSORCIO HOSPITAL MOMPOS 300

• APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (MAX. 100 PUNTOS)

No. PROPONENTE APOYO A LA INDUSTRIA 
NACIONAL

1
______ „

CONSORCIO HOSPITAL MOMPOS 100

RESUMEN GENERAL DE PUNTAJES ANTES DE AUDIENCIA:

No. PROPONENTE FACTOR
ECONÓMICO

FACTOR
TÉCNICO

APOYO A LA 
INDUSTRIA 
NACIONAL

TOTAL
PUNTAJE

1 CONSORCIO
HOSPITAL
MOMPOS

N/A 300 100 400

CONSOLIDADO DE INFORME DE EVALUACION ANTES DE AUDIENCIA:
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N° PROPONENTE ASPECTOS ASPECTOS ASPECTOS
JURIDICOS FINANCIEROS TECNICOS

1 CONSORCIO HOSPITAL 
MOMPOS

CUMPLE CUMPLE SUBSANÓ-
CUMPLE

RESUMEN DE LOS REQUISITOS HABILTADOS Y PONDERACION

ITEM PROPONENTES ASPECTOS
JURIDICOS

ASPECTOS
FINANCIEROS

ASPECTOS
TECNICOS

PUNTAJE OBSERVACIONES

1 CONSORCIO
HOSPITAL
MOMPOS

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 400 HABILITADO

Que el 25 de mayo de 2018, a partir de las 1.00 p.m., se celebró la Audiencia Pública para la emisión de 
la Resolución de Adjudicación o Declaratoria de Desierta del proceso de Licitación Pública No. LIC-SI- 
004-2018.

Que en dicha audiencia, se prescindió del numeral correspondiente a la lectura de las observaciones 
presentadas al informe de evaluación y la correspondiente respuesta de la entidad, en tanto no se 
recibieron por parte de los proponentes o interesados.

Que en el desarrollo de la audiencia como garantía al debido proceso y en ejercicio del derecho a 
contradicción y defensa fueron escuchados los proponentes y veedurías ciudadanas, de las cuales se 
dejó constancia en el acta que se levantó de la mencionada audiencia.

Que de acuerdo a ley 1882 del 2018 se realizo la apertura de sobre económico como lo establece la ley 
1882 del 2018, la cual establece que durante esta audiencia se dará apertura al sobre, se evaluará la 
oferta económica a través del mecanismo escogido mediante el método aleatorio que se establezca en 
los pliegos de condiciones, corriendo traslado a los proponentes habilitado en la misma diligencia solo 
para la revisión del aspecto económico y se establecerá el orden de elegibilidad, arrojando el siguiente 
resultado:

Que de acuerdo a la apertura de sobre económico el consolidado final del resultado de la evaluación 
económica, y orden de elegibilidad:

N° PROPONENTE VALOR DE LA 
OFERTA 

ECONOMICA

PUNTAJE FACTOR 
ECONOMICO

PUNTAJE
TOTAL

1 CONSORCIO HOSPITAL 
MOMPOS

31.519.655.490 600 PUNTOS 1000

Que una vez realizados los estudios jurídico, financiero y técnico, analizados los factores de evaluación 
contenidos en los Pliegos de Condiciones y en consideración a los fines de la contratación, y de la 
propuesta que cumple con los requisitos mínimos exigidos, los miembros del Comité Evaluador1 
recomiendan al SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, adjudicar la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC- 
Sl-004-2017 cuyo objeto es “ CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO HOSPITAL DE MEDIANA COMPLEJIDAD 
EN EL MUNICIPIO DE MOMPÓS” , al proponente CONSORCIO HOSPITAL MOMPOS representado 
legalmente por YURI PAOLA MONTERROSA SEÑAR identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.047.423.072, estructura plural Integrada por. SUMINISTROS PROYECTOS Y OBRAS DE COLOMBIA 
S.A.S., sociedad identificada con Nit. No. 900.783.881-6 con un porcentaje de participación del 50%; 
MIGUEL CAMILO CASTILLO identificado con cédula de ciudadanía No. 77.193.319 con un porcentaje 
de participación del 20%; CM CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTOS S.A.S., sociedad Identificada 
con Nit. No. 830.129.957-1 con un porcentaje de participación del 10%; y COINSES S.A.S., identificada

1 Conforme a sentencia CONSEJO DE ESTADO SALA DE 1.0 CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA 
SI HSECCIÓN C CONSEJERO PONENTE: JAIME ORLANDO SANTOEI.MIO GAMBOA Bogotá IXC, veintiséis {26) de 
noviembre de dos mil quince (20 ES). Radicación número: 85001233100020! 100109 01 (51376)
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“Por medio de la cual se adjudica un contrato derivado de la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-004-
2018”

con Nit. No. 900.047.321-7, con un porcentaje de participación 20%, La contratación tendrá un valor de 
TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS ($31.519.655.490) M/CTE.

Que la propuesta económica presentada por e! proponente CONSORCIO HOSPITAL MOMPOS, 
asciende a un total de TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS ($31.519.655.490) M/CTE.

Por todo lo anterior, el DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR

PRIMERO: Adjudicar la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-004-2017 cuyo objeto es “ CONSTRUCCIÓN 
DEL NUEVO HOSPITAL DE MEDIANA COMPLEJIDAD EN EL MUNICIPIO DE MOMPÓS” , al
proponente CONSORCIO HOSPITAL MOMPOS representado legalmente por YURI PAOLA 
MONTERROSA SEÑAR identificada con cédula de ciudadanía No. 1.047.423.072, estructura plural 
integrada por: SUMINISTROS PROYECTOS Y OBRAS DE COLOMBIA S.A.S., sociedad identificada 
con Nit. No. 900.783.881-6 con un porcentaje de participación del 50%; MIGUEL CAMILO CASTILLO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 77.193.319 con un porcentaje de participación del 20%; CM 
CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTOS S.A.S., sociedad identificada con Nit. No. 830.129.957-1 
con un porcentaje de participación del 10%; y COINSES S.A.S., identificada con Nit. No. 900.047.321-7, 
con un porcentaje de participación 20%. La contratación tendrá un valor de TREINTA Y UN MIL 
QUINIENTOS DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA PESOS ($31.519.655.490) M/CTE.

SEGUNDO: En términos de ia Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1510 de 2013, 
compilado por el Decreto 1082 de 2015, el acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al 
adjudicatario. Tal y como lo dispone el artículo 9 de la Ley 1150 de 2007, que textualmente reza: (...) El 
acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario.

TERCERO: El proponente favorecido deberá dar estricto cumplimiento al cronograma del proceso, para 
la suscripción del contrato, vencidos los cuales sin lograr sin lograr suscripción del mismo con la 
comparecencia personal del adjudicatario, la entidad hará efectiva la garantía de seriedad de la oferta, 
sin menoscabo de ¡as acciones legales concerniente a obtener el reconocimiento de los perjuicios 
causados y no cubiertos por el valor de la garantía y sin perjuicio de la inhabilidad para contratar de 
conformidad con el literal e) numeral 1 del artículo 8 de ¡a Ley 80 de 1993.

CUARTO: Contra la decisión de adjudicación del artículo primero de la presente Resolución, no procede 
recurso alguno conforme ¡o establece el parágrafo 1o del artículo 77 de ¡a Ley 80 de 1993.

QUINTO: La presente resolución se notifica conforme a las previsiones especiales de las normas de 
contratación estatal,

SEXTO: Publíquese el presente Acto Administrativo en la página www.colombiacompra.gov.co 

SEPTIMO: La presente resolución rige a partir de ¡a fecha de su expedición. i

RESUELVE:

i U J C U U .  n i u o  l - l  I'— 1- I -W t ,  J  u  i O J  i u i v o

RV: Ligia Andrade-Asesora Jurídica j v  
RV: Juan Mauricio-Asesor Jurídica ' . i.

Proyecto: Alba Elles- Asesora Jurídica

http://www.colombiacompra.gov.co

